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 Distrito Único Andaluz

Grados Másteres Itinerarios Curriculares Concretos Doctorados

Inicio /  Másteres /  Requisitos de acceso y proceso de admisión

REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES

Quienes deseen ser admitidos/as a los másteres universitarios (comúnmente llamados másteres oficiales), deberán encontrase en
alguna de las siguientes situaciones:

1. Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto/ta, Ingeniero/ra, Licenciado/a, Arquitecto/ta Técnico/a,
Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico7a o Maestro/a, u otro expresamente declarado equivalente.

2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio
Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido
homologado por el Ministerio de Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

No obstante, deberán cumplir también los requisitos que se exijan específicamente en el máster o los másteres en los que desee
obtener plaza (ver catálogo de másteres)

SOLICITUD DE PLAZAS

La solicitud de plaza se presentará rellenado el oportuno formulario electrónico que se habilitará en esta web en los respectivos
plazos de entrega de solicitudes, en la que se relacionarán todos los másteres de interés del/de la solicitante, por orden de
preferencia.

Durante la cumplimentación del citado formulario, el sistema informático le permitirá, en su caso, aportar en PDF aquella
documentación que cada máster le requiera. En el supuesto de que finalmente obtenga plaza, deberá presentar en el respectivo
centro donde realice la matrícula los documentos originales que permitan contrastar la veracidad de lo aportado al formulario.

FASES DEL PROCEDIMIENTO Y CUPOS

Fases
El procediendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las plazas totales que se ofertan
en cada máster. Se contempla que la primera fase sea exclusivamente para estudiantes con titulo extranjero con, o sin,
homologación por el Ministerio de Educación Español. Así pues tendremos:

Fase 1: Cupo de Extranjeros.
Fase 2: Cupo General.
Fase 3: Cupo General.

En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros/as en la fase 1, o estos/as alumnos/as participen directamente en la
fase 2 o en la fase 3, sus solicitudes se tratarán en pie de igualdad con el resto de solicitantes por el cupo general.

EVOLUCIÓN DE PLAZAS Y DE SOLICITUDES

Evolución de las plazas ofertadas
Con independencia del reparto de plazas que las Universidades hagan para cada máster en cada fase, las plazas que resultasen
sobrantes en cada fase, se acumularán automáticamente a la siguiente fase. A excepción de acumular desde la fase 1 a la fase 2, si
la Universidad ha repartido las plazas del máster de que se trate entre la fase 1 y la 3.

Evolución de las solicitudes

Todas las peticiones de másteres formuladas por un solicitante que no hayan obtenido plaza y estén en las respectivas listas de

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/?q=grados
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/?q=masteres
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/?q=icc
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/?q=doctorados
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/?q=masteres
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/?q=grados&d=mo_catalogo_top.php
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/?q=masteres&d=mo_calendario.php


11/6/2019 Acceso a la Universidad

www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php 2/3

espera, serán duplicadas automáticamente, en su caso a la siguiente fase, participando en pie de igualdad con quienes han
formulado su solicitud en esta "siguiente fase".

De esta manera, un/a solicitante no pierde sus expectativas en la fase en la que concursó -sigue estando en lista de espera de
dicha fase por si se produjesen plazas vacantes-, y no necesita presentar una nueva solicitud a las siguientes fases para optar a las
plazas que, en su caso, se oferte en ellas.

De igual forma, las solicitudes de plazas de la primera fase en lista de espera del cupo de extranjeros, se duplicarán
automáticamente para que concurran también, en su caso, por el cupo general de la siguiente fase.

ORDENACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las solicitudes serán atendidas en cada máster, en la fase y cupo de que se trate, atendiendo a los criterios de ordenación
específicos del respectivo máster (ver catálogo de másteres).

Todo/a solicitante podrá tener asignada, una plaza y sólo una, que se corresponderá con un máster de los solicitados, estará en
espera de plaza en todos aquellos que figuren en su lista de preferencia en un orden previo al asignado y no aparecerá en los
relacionados en un orden posterior, ni en aquellos que por cualquier circunstancia estén excluidos. No obstante, un solicitante
podrá ser admitido en dos másteres si, habiendo solicitado la simultaneidad de estudios, en al menos uno de ellos, sobran plazas
al final del proceso.

Quienes estén en posesión de adjudicación de beca o ayuda para cursar el, o los másteres de que se traten, en aplicación de
convenios nacionales o internacionales entre Universidades, o convocatorias de la Junta de Andalucía tendrán preferencia sobre el
resto de candidatos/as que concurran en la misma fase.

MATRÍCULA O RESERVA DE PLAZA

Cada fase de preinscripción tiene dos o tres adjudicaciones,

1. En la primera de cada una los/as solicitantes deberá seguir las siguientes instrucciones:

Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula (o abonarán, en el caso de
extranjeros, el correspondiente pago a cuenta de la matricula) en el máster de que se trate dentro del plazo
establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad. No podrán optar a ningún otro
máster donde exista lista de espera.

Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera en otras peticiones de
mayor preferencia: formalizarán la matrícula en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el
procedimiento que establezca la correspondiente universidad.

Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de mayor preferencia del asignado, deberán
realizar una reserva de la plaza actualmente asignada. La citada reserva se realizará en esta misma web.

Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán esperar a figurar en las listas correspondientes a sus peticiones, y
realizar matrícula en el momento en que resulten asignados en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los
apartados anteriores.

2. En la segunda, o en la tercera en caso de extranjeros, de las adjudicaciones todo/a solicitante al/a la que se le asigne
plaza deberá matricularse obligatoriamente, sin menoscabo de que si posteriormente resultasen plazas vacantes en
másteres de mejor preferencia de la matriculada en las que su puntuación le permitiese la admisión, le será comunicado y
podrá cambiar la matrícula a su nuevo máster.

En cualquier caso, el sistema informático le avisará al/a la interesada cuándo puede hacer matrícula o reserva de plaza.
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Nota de exención de responsabilidad:

Las informaciones ofrecidas por este medio tienen exclusivamente carácter ilustrativo, y no originarán derechos ni expectativas de derechos. (Decreto 204/95, artículo 4;

BOJA 136 de 26 de Octubre)

http://juntadeandalucia.es/boja/1995/136/1

